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mil novecientos diez y siete; rcformz'mdolo y
rev0-ando cl de primera instancia de fojas
cuarenta y dos vuelta, su fecha 30 de marzo del
mismo año, nmndzuºon continúe la causa según
su estado, dándose cumplimiento al artº 20 de
la ley de Imprenta ¿¡ que alude el dictamen
mencionado; _Y los devolvieron. :

Villa Gnrcín— ch'uín _V .11¿u tíncz—Í'órcz—
Torre González— Soto. '

Se publicó conforme a ley.

Benjamín Gamlollo.

Cuaderno Nº 1388-—Añ0 1918.

 

Indennización por accidentes de trá-
fico.

Recurso (lc nu/ír/ud ¡nterpucs to por doña Dolo-
res Campos en 111 '¿luszz que sigue con
Ins Empresas Eléctricas Asociadas sobre ¡11-
(lcmnización.—Procede (1chm.

DICTAMEN msc.u.

Señor Presidente:

Poco antes de las siete de la noche del 7 de
junio de 1915, un carro eléctrico ext 'aordinari0
salxo del Callao para Luna, por la antigua línea
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del F“"€11()(':11|i1 Inglés conduciendo col(-gi:ll:ls :1]
cuidado de ¡:L 1elígios: l 801 ”…me:1 Bosttmd

A poco, en la esquina que f()1 …:… 1:1s calles
de Washington _v Buenos Aires. fué atropellada
doña Dolores C:unpos.

L:1 exactitud de esos hechos está 1'( C011()Cidl
1)()1 (1(1c1(-ntcdc 1:15Emp1cs:us IIC(L11(<1s .—'Xso—
('i:1(]:l<,:lquicnl:111()111b1:1(151 Campos (]Olllíllldíl
un:: indemnización ascendente :: (l()$(i(1)t:l$ li-
bras.

Los informes (lc los médicos de ¡)()]í('í:l CO-
rricutcs :( fs. 34 _v 35 cxp-;didos el 13 y el 18 del
mismo mcs,m:mih'estan que la damnificad:t nece-
sitaría (lc nucvcdí:15 () más de lecho con :|sist(—n-
ci:l í:l('u]t:ltívn, para su curación; _v los pericia]es
de fs. 37 expresan :( su vez que la dich:1 señora,
de sescnt:1isicte años de cd…], con lígerísíma sor-
dc11,':1 quedó coi:¡ íl consecuencia del traumatismo
suhido, sm queltal claudic:1ción del muslo17quiel-
do que 110 le impiden sus l:ll.)()1cs (¡c costu¡e1:1 y
bordadora, constitu_':l in ':lli(lez profesional.

El Gerente niega la acción aduciendo que só-
lo fué causa (lcl accidente la i111¡)1'1|(1011ci:1 teme-
1':11'í:1(1(*1:1 (lcm:lnd:mt c.

La scntcn(i: [ dc p1i¡u_c21 instancia ordena el
pago de una in(l(_11111í7:1cíón de cincuenta lib1:l$.

La de vista, 10v0:1t01í:1, (ICScstillla ¡:L de-
manda.

Se basa en que las (10c1:1 raciones (le] gnrítcro
y Sor Teresa Bosttord ('()111p1'ucban l:L alegación
(le la defensa.

En concepto del Fiscal, es errónea esa reso-
lución. _

()bserv<1 desde luc<ro--con profunda sorpresa
que la cita de] g:nitel() es inexacta; no ha decla-
1a(l() ese índiv¡duo cuyo nombre nadie menciona
ni siquiera seh:1 ofrecido su testimonio.
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L:: autor:: h:: presentado testigos que, :::m—
que incurriendo en cxt1'::ñ::s contradicciones, de-
cl:: ':::: c:: >::h>ºt::::ci:: que el c::r1'o :… lle '::b:: luz
en su 1):::tc delante::':: _v solo se det… :) :: conse-
cuc::c:: : del suceso

L::s E:::¡):<>::S demandadas h::n presentado
:: los que::íinn::n (¡uc csc c::r:'o h::cí:: las paradas
rcgl::mcnt::ri::s c:: t<>cl:tsl::> csqui::::s & il):: to ':::1
do I:: si:'c:::: cn las bo '::- '::lle>; que en I:: de (1;-
chosnceso, lu C::mpos i::tc:npcsti :::ncntc pre-
tendió c:'::7.::1'1:: ví:: férrea: y ])0: I:: ci:cu::>t:m-
ci:: de ::v: :::z:::' cl interurbano con su velocidad
::0y:n::l, pudo el maquinista detenerlo :':':pi(l::-
mente, s::l '::::(10 así :: ::(1ucllz: imprudente de
un:: muerte S: g::1'::.

Esos testigos suscribieron :: solicitud del
mismo motorista, los documentos de fs. —1—1, 42
y 4—13, cm: fcch:: 1)()>t€1'i0:' :: I:: en ellos escrita,
como 10 cxp:*cs::n o:: sus deposiciones; e:: los
que certifican que el ::t:-opella:nim:to cs imputa-
ble (mío:: y exclusivamente :: I:: mujer

Por tal c:u:s::. al reconocer los dichos (loc::.
mcntos en presencia (lclj::02, resulta h::st:: cier-
to punto cohil>id:: I:: libc:'t::d de sus (lccl:::' :cío-
nes c:: el mismo ::cto prestadas; co::tr::ri:u:<lo
el espíritu del :::“tº 472 (101 C. de P. C. en cuyo
cumpli:nincnto cl (lccl::r::ntc no debe ':llc:'sc de
ningún h():':'::(l<):' (lc :'c>puc>t::.

' Í5.>:: ir: egul::: i(l: ::] disminuye I:: conti:un:: que
pudiere:::spi1::: ]:: p::l::l) ":: de aquellos testigos;
con t::::t:: m::y0: :':7o:: cu: :::to, no estando

ellos c:: el t:::::ví:: cxp:c>o í::tc<r:::mente ocupa—
do por l::> ciento veinte colc<>i::l::s, m::l habían
de constatar. desde el puntode 1)::: ti(l::, I:: para-
da en todas lr:s esquinas de I:: ciudad y el estré-
pito de su sill>::to en cada un:: de las bo*::—c::-
llºs.
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Conformea 1:(S1'0g1:(5 de 1:( crítica. no produ-
cen convicción ni en ])1'U ni en contra de los ('Olíti.
g:mtcs, cs:(s actuaciones de ¡:( desconceptuada
probanzn testimonial.

S(3l()css:(te(1(lil)le en cscc asunto, :( c:(us:( (le
1:( sinccxi(1:(d que en sus pmmcnme. 1cvcl:(, l:(
testific:mión de Sor B()Stf0fd.

A1 ¡esponder :(] inte: 1()f¿:(t01i() (lc fs. 31 esa
leligi()s:( tambíen 1'(('()11()('0 el documento (lcl 19
dcjunio de 1914 cm(¡(—nte :( fs. 30; pc… ¡(“MP:
en 1):(1t('$u texto, cx¡>1cs:mdo (¡ue …) vi:¡jnl):( en

l:( (lcl:(nt0r:( (l(*l t1'azvx'í:(,_v que 10 suscribió :( so—
lícitud(1011110t()1'íst:(, :( principios (lc L$)L(5.

Ag10j¿:( que el vehículo no p:(1:(b:( en 1:(s es-
quin:(s (¡ueno ()l)sc1"'x() sí el ¡cflectm 1)1(n cct'(-

b:( o no SUS 1:(3'()51(1111i11()5()5. que el camino es

t:(b:( obscuro, _v que sólo se (li(') cucnt:( (]('l :(cci-
dente p()1'1:(5 llamadas de alarma siendo enton-
ces (¡uc el C…"… se detuvo.

Ese testimonio comprueba fbh:(cicntcmcn(0 '
que (=] moto1ist: ( no se sujett:(l):( :((1(101(11( :( 1:(S
])1csc1ipcinncs ¡cg¿lnmcnt:ní:¡s impucst:(s ])(('('i—

sor:nncnº:c por l:( :(ut()1i(l:(d que sul…ulina
las C()11x'c1li(1lci:(s (](' l:(s c1np1esns (1(* l()('<>111()('i011
clcct1ícn, :( las exigencias ('l(l i11tc1cs público.

Explica t:… (l(flil)01:((l:'( inf::(ccí(m sín_jnstí-
fic:ul:¡. el ¡((—(110 (le esta: ¡csc11V(l(1() cl (':(1'1'0- úni-
c:uncntcpnr:1 1:(s niñas (¡(* 1:( Asociación de M:(-
1'í:( 'X(1Xili:((l(>r:( :( (':(1'f¿() de Sor ()stf(>r(l; moti
vo por el ('u:(l ¡('(_'01¡í:(5i11intcuupcioncs;yu que
no :((lmití: ( ¡):(S:(ic…s (-n ]:(S CS![U¡II:' (8 ni mu…:(-
_b:(l:( H:( fé(10:( csp(('i: (] (lc los inte…:l):(nos. sino
1:( :(ntigu:( (¡(—l ferrocarril inglés.

Ni (lcl:(i(1cxistentc (l(Cl:: ación ('lclºg:'(1¡(el (>,
11i(101:((1u]:( n()mb1:((l( NI:((11',(* se desprende la
consecuencia, como lo considera la scvtencin (lc
_vist:( que el suceso se (1(bió p1incipulment :( l:'(
imp1udcncia de l:( Campos.



98 ANALES _yumcumas

Al contrario, acreditado como está que el
motorista omitió en la esquina de las calles de
Washington _v Buenos Aires, las precauciones re—
glumenta1ms de que no lo L'1('l dable p1escindi1,
es obvio que incu¡ríó en la culpa lata desí<_mada
cn el zu c” 1267 de] C. C.; y por lo tanto, que al
desestimar la gestión de la víctima libertando
de 1'C.<p0nsabilídad reparadora (¡ las Empresas
Eléctricas Asociadas, se infringen los principios
fun<.lamcntalcs (le la administración (lejusticia.

Ni en la hipótesis de haberse detenido (:] tran-
víacléct1'ico en el crucero del percance c iniciado
nuevmncnte Su avance con la velocidad normal,
sería correc ta 1(1 sentencia de vista.

1uc… de los mandatos de los 1cglanwntos
priatixo_<, impcmn en efecto los de la ley genc-
1(1],m('1…< aún para quienes toman a su c((ugo cl
m(mcío de máquinas 1)clíglos(ls…

Cualquíe1((¡que p01 sus hechos, descuido ()
1n.p1u(lcncía c'msc peniuicio a …no, esta obliga-
do (¡ subsanmlo. Así lo estatuyc el autº 2191
del Código Civil '

[< evidente que el at10pello por un cm10 no
puede ¡"¡Cíon(llmcnte ímput(usc a quien suf1c cl
dano sino a quién lo causa.

En c('_1d(1 colíción, por ser mayor 14 fue17a de
resistcnci… de la dicha máquina. ésta den¡ il>(t el
obstáculo, arrasando y tritunm(lolo todo, sin
que por lo general, en esa obra destructora, se
altere su organismo de acero.

Imm'csu L'ic1't'1 velocidad, es imposible que
cxab1upto cese el impulsox su p:¡(ralice 1:11'0ta—
_ción (101ucdz¡s sob1e rieles que fatalmente ci1-

CUHSCH¡)CH la zona (]L'llhllClhl.

I……"ºnte el pelígno el instinto de 001180)va-

ción pl()(lucc cn el homlnc ld espont(mei(l(¡(l del

movimiento rlcfcnsivo. (
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Pero no siempre basta para impedir el cho-
que.

Dificultzm ese quite eficaz, la ancianidad, la
deficiencia de la vista y muchas otras causales;
ínclusivclade los vicios idintizadores, como el
de la embriaguez.

Tampoco logran siempre apartarse'a tiempo
el aurigz1, cl gincte, etc., que confiantes preten-
den cruzar la línea.

La pujanza de la máquina hace tan fáciles
los alarmantes harto repetidos siniestros, que el
maquinista debe extremar sus pre “ilusiones;
atenta la mirada en la extensión visible del ca-
mino, y Suficientcmcntc lento su avance en los
lugares que por entero no domina, como ciertos
desvíos y las esquinas (] — arribo, para que al sur-
gir el obstáculo termine el movimiento.

Asmne en consecuencia, ]:)1'cscindicndo de la
responsabilidad criminal en que pudiera incurrir,
la civil impuesta no Sólo por su culpa lata, sino
por la leve y la lcvísíma :.1 las que también se
contrae el citado artº 1267 del Código Civil. En
el régimen de los cuasi delitos al que pertenece el
accidente con templado, zum procede tal respon-
sabilidad aunque sujeta a reducción, como lo
previene el 2199 del mismo libro, cuando 10 su—
frió la víctima a causa de su propia impru-
dencia.

Iniczuncntc está exento de la obligación
de reparar, declara el artículo 2210, el que sin
culpa alguna hace (1…1ño.

Obvio es que si & pes… de aquell…ls ])101ijas
p1ecauciones consigue un infeliz …uroj…use delibe-
rada e intempcstiv…uncnte cn el ci¡cuito dc] mor- .
tal arrollanncnto u ocur "a otro suceso uná—
logo fortuito así mismo inevitable, esa culpa
no existe.
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De las anteriores consideraciones se deduce,
como regla gene1…'11, que el daño causado por ca—
rro eléctrico, especialmente en los ceut1os pobla—
dos, impone prima facie 1'.esponsabilidad al ma—
quinista; y por lo tanto, conf01me :1 lo presaito
en 01 …tícul:) 1649 del código antes citado, di1ec
tamente :i la empresa que tuvo la imprudencia
de confiar su manejo a persona inexperta :) no
precavida.

A los Tribunales incumbe apreciar los casos
de excepción,

En el asunto actual, nadie ha ni siquiera in—
sinuado quela Campos £lbl'igíll'íl propósito de
suicidio.

Es notorio que entre la esquina de la c:1110 de
“':lshintrton v la v:([ téue:1 :lcl:1 de Buenos Ai—
res,]:1 <list:mcim compuendc la xc10d:1 _x algu-
nos meth 111áshastael ccnt10 de la última ade
mucha mayor :mchu::1.

La tr:mscuntc pudo por consiguiente, panci-
bi1' desde la p1ime1a de las mcnc¡onadas c::llcs
_va que es de litr01¡sima soule¡:1ser_rún el dictamen
de los f…1cult…ltu os, el sonido est1identc del si]-

bato; siendo por tal motiv () (le pucsumi1 funda—
damente que sólo se le tocó en el momento del
choque.

Al recorrer esa distancia, no ([ la carrera, si-
no con el paso de sus scscntnisict - años. pudo
también ver el tranvía y retroceder instintiva—
mente; así como :1 la vez. el ¡maquinista pudo y
debió divisa ' a la anciana, desde que desembocó
ésta en el crucero, deteniendo su marcha con
oportunidad. '

Luego es evidente que la mirada del segundo
19.0 estaba fija en el área de convergencia; y que,
como además 10 sugiere la circunstancia de la
alta de pausa en la esquina de arribo, no 110 '
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ba el carro con lentitud que en el punto de
arranque exige ]:L previsión más element:L]

El caso no concsponde cie1t:1mentc :L los de
excepción.

Tanto más sorprendente es el tallo dencguto-
rio de ]:L demanda, cuanto que se basa en ]:L im—
prudencia atribuida :L ]:L (Íampos; sin embargo
de que, conforme al citado art0 2109 del Código
Civil, esa im'prude1wi:ul:í 111:L1'gcn, bien que ¡'e—
ducida ]:L cuantía de ]:L inr1cmni:::Lción,:Ll derecho
que ¡LLVOC:L1:L autor: ,

En 10 que :L dicha cu:mtía concierne, aun-
que pocos los días de inhabilidad ¡):LL:L el haba-
j0 y diminutos losºg:1stos de curación atendien-
do :L ]:L cl:1udir¡ación que::L consecuencia del suce—
so £l([llcj£l:'l]£l:'ll]€ial]ll,€lFiscal.C()l]$i(]011216(]11it2l-
tiv :L ]:L suma de cincuenta ]il)1:1$ SCLL:L1:L(1:LS cn la
sentencia de primera instancia.

Es indispensahlc ]:L enmienda del error en
que se ha incurrido,

Lo requieren el amparo :L] humilde; la con-
veniencia de reprimir faltas CLL)':L impunidad t:Ll
vez dé ¡11:11'gcn :.L aumentos en los accidentes
COLL mcngua del bienestar público; y sobretodo,

el imperio de Injusticia _Y el derecho entroniza-
dos en los estrados del foro que preside el Su-
premo Tribunal.

HAY NULIDAD en ]:L resolución de vista.
Rcf'o1'mándola, en concepto del Fis ':Ll, puede ]:L
Corte confirmar ]:L de primera instancia que de-
ficre :L ]:L dem:md:L _v 01'(1011:L1' que las Empresas
Eléctri 'ZlS Asociadas entreguen :L doñ:L Dolores
Campos. como indemnización, ¡:L suma de cin-
cuenta libras.

Lima, 30 de diciembre de 1918.
SEOANE
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 21 de julio de 1919.

Vistos: de conformidad con el dictamen del
señor Fiscal, cuyos fundzuncntos se reproducen:
declararon haber nulidad cn la sentencia de vís—
ta, de fs. 1 11, su fecha veinticuatro de mayo del
año próximo pasado: reformándola, confirma—
ron la de primera instancia de fojas noventai—
seis, su fecha ocho de setiembre de mil novecien-
tos diecisiete. que declara fundada en parte la
demanda interpuesta & fojas una por doña Do—
lores Campos, y que las Empresas Eléctri =as
Asociadas deben pagarle la suma de cincuenta li-
bras peruanas, por el accídeete sufrido; con cos—
tas; y los devolvieron.

Eguígurcu.— ¡I/'zzslzburn.— Pérez.— Torre
González.— Soto.

Se publicó conforme a ley.

Berginmín Gandalfo.

Cuaderno Nº 4—86.—Añ0 1918.


